
 

 INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora juez el presente asunto para que 

se sirva proveer. Santiago de Cali, 15 de octubre del 2021.  

La secretaria,  

 

Vanessa Mejía Quintero  

 

REFERENCIA: SUCESIÓN DE MENOR CUANTÍA  

CAUSANTE: MARIA ISAURA BURBANO MARTÍNEZ 

DEMANDANTES: LUZ MARINA TARQUINO BURBANO, CONSTANZA 

TARQUINO BURBANO, GLADIS TARQUINO BURBANO, GLADYS TARQUINO 

BURBANO, MAGALI DIAZ BURBANO, ELADIO TARQUINO BURBANO Y 

VICTOR TARQUINO BURBANO.  

RADICACION: 760014003007201900934-00  
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali,  quince (15) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 
 

Encontrándose el presente asunto para darle aplicación al art. 501 CGP, como es señalar 

fecha para llevar a cabo  diligencia de inventarios y avalúos.  A folio (68) expediente 

digital, se le reconoció personería a la Dra. Martha Cecilia Garcés Carrillo,  para que actúe 

en nombre y representación del señor Eladio Tarquino Burbano. En consecuencia, el 

juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

1.- Dejar Sin efectos el auto del 05 de octubre del 2020,  toda vez que al señor Eladio 

Tarquino Burbano, se le reconoció personería el 20 de febrero del 2020. 

 

2.- Reconocer personería suficiente a la Dra. Martha Cecilia Garcés Carrillo, para que 

actúe en nombre y representación del señor Víctor Tarquino Burbano, en la forma y 

términos del memorial poder.. 

 

3.- Glósese a los autos el escrito de aceptación de la herencia con beneficio de inventario, 

presentado por el señor Víctor Tarquino Burbano, para ser tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 

4.- Fijar como nueva fecha el día veintiséis (26) de noviembre del 2021 a las 10:00 am, 

para realizar la audiencia de Inventario y avalúos (Art.501 CGP). La audiencia se realizará 

utilizando los medios tecnológicos que el Juzgado tenga a su disposición (art. 7 Decreto 

806 de 2020).  

 

5.-  Por secretaría, citar a las partes y su apoderada, usando el medio de comunicación 

eficiente. De igual forma, se previene a las partes de las consecuencias pecuniarias y 



procesales que conlleva su inasistencia, previstas en el numeral 4° del artículo 372 del 

C.G.P. Antes de la realización de la audiencia, deberá informarse la herramienta 

tecnológica que se utilizará y se verificará todo lo necesario para llevarla a cabo (art. 7 Dec. 

806 de 2020).  

 

6.- Requerir a la apoderada judicial de los herederos reconocidos en este asunto, para 

que suministre y/o actualicen correo electrónico y el de sus poderdantes, sino estuvieren 

vigentes. 

 

NOTIFIQUESE, 

Estado 19 de Octubre del 2021. 
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